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b) Comunicar las fechas de su viaje, con la debida ante-
lación, a la Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa, y a la Delegación Provincial o Servicios Centrales
correspondientes, debiendo solicitar el permiso que proceda.

c) Comunicar, en su caso, la obtención de subvenciones
o ayudas para la misma finalidad de cualesquiera Adminis-
traciones o Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales.

d) Suscribir con la Agencia Nacional Sócrates española
el Convenio Financiero, donde se establecen las condiciones
económicas, que será remitido al interesado/a por dicha Agen-
cia Nacional.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación y control
financiero que pueda efectuar la Consejería de Educación de
la Junta de Andalucía, la Agencia Nacional Sócrates y las
instituciones comunitarias competentes.

f) Presentar, antes del 15 de julio de 2007, en la Dirección
General de Ordenación y Evaluación Educativa de la Consejería
de Educación de la Junta de Andalucía (Isla de la Cartuja.
Edificio Torretriana, 1.ª planta, 41092, Sevilla), los siguientes
documentos:

- Informe personal de la visita, resaltando los puntos más
destacables.

- Copia del cuestionario de evaluación que la Oficina
Sócrates de Bruselas enviará oportunamente a las personas
participantes.

- Memoria de las actividades de difusión de los resultados
de la visita de estudio.

Artículo 11. Pagos de las ayudas.
El pago efectivo de las ayudas se hará a las personas

participantes por la Agencia Nacional Sócrates (Paseo del Pra-
do, 28, 1.ª, 28071, Madrid), en dos plazos (80% y 20%),
una vez realizada la visita de estudio y tras la presentación
en la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía de
los siguientes documentos:

- Billetes originales del medio de locomoción utilizado.
- Factura original del alojamiento, y de manutención.
- Informe Personal y cuestionario de Evaluación.
- Memoria de las actividades de difusión.

Artículo 12. Sobre la justificación de las ayudas y
modificaciones.

La falta de justificación de la ayuda percibida con arreglo
a lo dispuesto en esta Orden conllevará al reintegro de las
cantidades no justificadas, así como los intereses de demora,
sin perjuicio de las responsabilidades administrativas en que
se pudiera incurrir con arreglo a lo dispuesto en la normativa
vigente.

Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de ayudas, las posibles variaciones a las
que alude el punto Décimo.a) y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrán dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión.

Artículo 13. Certificaciones.
La Consejería de Educación, a través de la Dirección Gene-

ral de Ordenación y Evaluación Educativa, certificará la par-
ticipación y organización en las Visitas de Estudio Arión dentro
de las Actividades contempladas en el Registro de Actividades
de Formación Permanente con un máximo de 35 horas para
los participantes y organizadores nombrados para la Visitas
de Estudio Arión que se desarrollen en Andalucía. A tal efecto,
los participantes deberán presentar el Certificado o Acreditación
de la Administración educativa del país receptor de haberse
realizado satisfactoriamente la Visita de Estudio, junto con el

Informe Personal, el Cuestionario de Evaluación de la Oficina
del B.A.T.-Sócrates de Bruselas y la Memoria de las actividades
de difusión.

Artículo 14. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación en BOJA recurso
contencioso-administrativo ante la Sala competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación
a esta Consejería, conforme a lo establecido en los artícu-
los 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98 reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; o potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 14 de noviembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 247/2005, de 8 de noviembre, por el
que se regula el censo de entidades de participación
juvenil de Andalucía.

La Constitución Española de 1978, en su Título Preli-
minar, artículo 9.2, dispone que corresponde a los poderes
públicos «promover las condiciones para que la libertad y la
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean
reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o difi-
culten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciu-
dadanos en la vida política, económica, cultural y social».

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, establece en su
artículo 12.1 que la Comunidad Autónoma de Andalucía faci-
litará la participación de todos los andaluces en la vida política,
económica, cultural y social; asimismo el artículo 13.30 con-
fiere a la Comunidad Autónoma de Andalucía competencia
exclusiva en materia de promoción de actividades y servicios
para la juventud.

La Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprue-
ban medidas fiscales y administrativas, en su artículo 147
dispone que se establecerá en el Instituto Andaluz de la Juven-
tud el censo de entidades de participación juvenil de Andalucía
y que los requisitos para la inscripción, modificación y baja
en el citado censo, así como su forma de organización y fun-
cionamiento, serán establecidos reglamentariamente.

Con el fin de promover la participación y el asociacionismo
juvenil, se hace necesario el establecimiento de un censo de
entidades de participación juvenil de Andalucía de carácter
público y único.

Este se concibe como un instrumento que favorecerá un
mayor conocimiento de la realidad asociativa juvenil en nuestra
Comunidad Autónoma, y para que aquellas entidades de par-
ticipación juvenil de ámbito regional que lo deseen, puedan
formar parte del Consejo de la Juventud de Andalucía, inter-
viniendo así directa y activamente en el cumplimiento del obje-
to y de los fines atribuidos al citado órgano.

Asimismo, y a los solos efectos de publicidad, los Consejos
Provinciales de Jóvenes, así como los Locales o de Zona,
una vez constituidos legalmente, serán objeto de inscripción
en el citado censo.
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En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
en el artículo 26.5 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, a propuesta de la Consejera para la Igualdad y
Bienestar Social, oído el Consejo Consultivo de Andalucía, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 8 de noviembre de 2005,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
Es objeto del presente Decreto el establecimiento del censo

de entidades de participación juvenil de Andalucía, la regu-
lación de su forma de organización y funcionamiento y la fija-
ción de los requisitos para la inscripción, modificación y baja
en el mismo.

Artículo 2. Naturaleza y adscripción del censo.
El censo de entidades de participación juvenil de Anda-

lucía es público, único, y se establece en el Instituto Andaluz
de la Juventud, Organismo Autónomo de carácter adminis-
trativo, adscrito actualmente, a la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

Artículo 3. Fines del censo.
El censo de entidades de participación juvenil de Anda-

lucía tiene como finalidad la elaboración y actualización per-
manente de datos sobre las entidades de participación juvenil
que actúen en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 4. Entidades inscribibles.
1. Podrán inscribirse en el censo las entidades de par-

ticipación juvenil de ámbito regional, provincial o local.
2. A estos efectos, se consideran entidades de partici-

pación juvenil de ámbito regional, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 146 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre:

a) Las asociaciones juveniles que, constituidas legalmen-
te, cumplan los siguientes requisitos:

- Que estén compuestas mayoritariamente por jóvenes
andaluces mayores de catorce años.

- Que carezcan de ánimo de lucro.
- Que tengan como finalidad el desarrollo de actuaciones

y programas encaminados a la plena incorporación de la juven-
tud en la sociedad.

- Que actúen en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

- Que tengan sede social e implantación en al menos
cuatro provincias de Andalucía.

- Que no formen parte de sus órganos directivos o de
representación personas menores de dieciocho años o mayores
de treinta.

b) Las federaciones de asociaciones juveniles y las sec-
ciones juveniles de otras entidades legalmente reconocidas,
que desarrollen su actividad en al menos cuatro provincias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que cumplan los
requisitos específicos a los que se refiere este artículo en su
apartado 2.a) y que, además, tengan establecido en los Esta-
tutos que las rigen su autonomía funcional, organización, y
órganos de gobierno propios para los asuntos específicamente
juveniles.

3. Se consideran entidades de participación juvenil de
ámbito provincial, las asociaciones juveniles, las federaciones
de asociaciones juveniles y las secciones juveniles de otras
entidades legalmente reconocidas que, cumpliendo los requi-
sitos específicos a los que se refiere este artículo en su apar-
tado 2.a), tengan su sede social e implantación en al menos
dos municipios de la misma provincia de la Comunidad Autó-
noma y que tengan establecido en los Estatutos que las rigen
su autonomía funcional, organización, y órganos de gobierno
propios para los asuntos específicamente juveniles.

4. Se consideran entidades de participación juvenil de
ámbito local, las asociaciones juveniles, las federaciones de
asociaciones juveniles y las secciones juveniles de otras enti-
dades legalmente reconocidas que, cumpliendo los requisitos
específicos a los que se refiere este artículo en su apartado 2.a),
tengan su sede social e implantación en un solo municipio
de la Comunidad Autónoma y que tengan establecido en los
Estatutos que las rigen su autonomía funcional, organización,
y órganos de gobierno propios para los asuntos específicamente
juveniles.

5. A los solos efectos de publicidad, los Consejos Pro-
vinciales de Jóvenes y los Consejos Locales o de Zona serán
objeto de inscripción en el censo al que se refiere el presente
Decreto.

Artículo 5. Actos inscribibles.
1. Respecto de las asociaciones, federaciones de aso-

ciaciones juveniles y las secciones juveniles de otras entidades
legalmente reconocidas, serán objeto de inscripción, de acuer-
do con lo previsto en este Decreto, los siguientes datos:

a) La denominación y demás datos identificativos que
consten en la resolución de inscripción en el pertinente Registro
en que hubiere sido inscrita la Entidad.

b) Los fines y actividades que persiguen.
c) La identidad de los titulares de la Junta Directiva u

órgano de dirección y representación, así como el número
de miembros de la entidad, con datos desagregados por sexos
y edades.

d) El nivel de implantación territorial.
e) La sede social y delegaciones o establecimientos, así

como la apertura, cambio y cierre de las mismas.
f) Las modificaciones estatutarias que afecten a algunos

de los actos inscritos.
g) La suspensión, disolución o baja de la asociación, fede-

ración o sección juvenil de entidades legalmente constituidas,
inscritas en este censo.

2. Respecto de los Consejos Provinciales de Jóvenes y
de los Consejos Locales o de Zona, serán objeto de inscripción
los siguientes datos:

a) La denominación, domicilio y demás datos identifi-
cativos que consten en el acta de constitución de los Consejos
Provinciales de Jóvenes y de los Consejos Locales o de Zona.

b) La identidad y edad, con datos desagregados por sexos
y edades, de los miembros de los distintos órganos directivos
y de gestión de los Consejos Provinciales de Jóvenes y de
los Consejos Locales o de Zona.

3. La inscripción de los Consejos Provinciales y de los
Locales o de Zona, así como la variación de datos inscritos,
será realizada a instancia del órgano que ostente la repre-
sentación del mismo, previo acuerdo del órgano de gobierno.

4. En el caso de los Consejos Provinciales será necesario
acreditar que los mismos forman parte del Consejo de la Juven-
tud de Andalucía.

5. En el supuesto de tratarse de un Consejo Local o de
Zona deberá acreditarse, en su caso, su pertenencia al res-
pectivo Consejo Provincial.
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Artículo 6. Organización del censo.
1. El censo de entidades de participación juvenil de Anda-

lucía se organiza en las siguientes Secciones:

- Sección primera, de entidades de participación juvenil
de ámbito regional.

- Sección segunda, de entidades de participación juvenil
de ámbito provincial.

- Sección tercera, de entidades de participación juvenil
de ámbito local.

- Sección cuarta, de los Consejos Provinciales de Jóvenes
y de los Consejos Locales o de Zona.

2. Las Secciones primera a tercera a las que se refiere
este artículo, estarán a su vez subdivididas en los siguientes
apartados:

- Asociaciones juveniles.
- Federaciones de asociaciones.
- Secciones juveniles de otras entidades.

3. La Sección cuarta estará dividida, a su vez, en:

- Consejos Provinciales de Jóvenes.
- Consejos Locales o de Zona.

Artículo 7. Informatización.
El censo de entidades de participación juvenil de Anda-

lucía se instalará en soporte informático. Para ello, el Instituto
Andaluz de la Juventud determinará las características técnicas
del sistema informático que ha de servir de soporte al censo,
y la organización y estructura básica de ficheros que considere
más adecuada para el cumplimiento de los fines que lo jus-
tifican, así como para la determinación del régimen de fun-
cionamiento interno del mismo.

Artículo 8. Efectos de la inscripción en el censo.
1. La inscripción en el censo será requisito indispensable

para acceder a las subvenciones o ayudas públicas, que en
materia de juventud convoque la Consejería competente en
materia de juventud con cargo a las consignaciones presu-
puestarias del Instituto Andaluz de la Juventud.

2. Asimismo, las entidades inscritas recibirán información
de interés por parte del Instituto Andaluz de la Juventud, y
figurarán en las publicaciones o guías que en materia de par-
ticipación juvenil e igualdad de género pueda elaborar la Con-
sejería competente en materia de juventud a través del citado
Instituto.

3. En el caso de las entidades de participación juvenil
de ámbito regional a las que se refiere el artículo 4.2 de este
Decreto, la inscripción en el censo es requisito indispensable
para obtener la condición de miembro del Consejo de la Juven-
tud de Andalucía.

CAPITULO II

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCION

Artículo 9. Solicitudes y documentación.
1. Las entidades que manifiesten su voluntad de ser ins-

critas en el censo de entidades de participación juvenil de
Andalucía, deberán cumplimentar una solicitud formulada con-
forme al modelo que se establezca, dirigida a la persona titular
de la Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud.

2. La solicitud se acompañará de la siguiente docu-
mentación:

a) Certificado de la persona titular de la Secretaría de
la entidad, con el visto bueno de quien ostente la titularidad
de la Presidencia, del acuerdo adoptado por su órgano de
gobierno, solicitando la inscripción en el censo.

b) Certificado de la persona titular de la Secretaría de
la entidad, con el visto bueno de quien ostente la titularidad
de la Presidencia, acreditativo de su número de miembros,
con datos desagregados por sexos y edades, sede social y
delegaciones o establecimientos de la misma, así como su
nivel de implantación territorial.

c) Resolución de inscripción en el correspondiente Regis-
tro de Asociaciones de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública de la Junta de Andalucía o del Ministerio o
Registro Público que corresponda en su caso, así como la
hoja registral correspondiente.

d) Estatutos vigentes de la entidad.
e) Certificación literal del acta de elección de cargos vigen-

tes, con datos desagregados por sexos y edades.
f) Código de Identificación Fiscal (CIF).

En el supuesto de asociaciones juveniles, deberá acom-
pañarse además el siguiente documento:

- Certificado suscrito por la persona titular de la Secre-
taría, con el visto bueno de quien ostente la titularidad de
la Presidencia, acreditativo de la composición mayoritaria de
la misma por jóvenes andaluces y andaluzas mayores de cator-
ce años, no formando parte de su órgano directivo ninguna
persona menor de dieciocho años ni mayor de treinta.

3. Los Consejos Provinciales y los Locales o de Zona
deberán aportar la siguiente documentación:

a) Solicitud conforme al modelo que se fije por la Con-
sejería competente en materia de juventud, dirigida a la per-
sona que ostente la titularidad de la Dirección General del
Instituto Andaluz de la Juventud.

b) Certificado de la persona titular de la Secretaría del
Consejo, con el visto bueno de quien ostente la titularidad
de la Presidencia, del acuerdo adoptado por su órgano de
gobierno, solicitando la inscripción en el censo.

c) Para los supuestos de Consejos Provinciales certificado
del Consejo de la Juventud de Andalucía, donde conste su
pertenencia al mismo.

d) Los Consejos Locales o de Zona, aportarán, en su
caso, certificado acreditativo del respectivo Consejo Provincial
de que se encuentran integrados en el mismo.

e) Certificación literal del acta de constitución.
f) Estatutos vigentes, si los hubiere.
g) Certificado de cargos vigentes, con datos desagregados

por sexos y edades, suscrito por la persona titular de la Secre-
taría del Consejo, con el visto bueno de quien ostente la titu-
laridad de la Presidencia.

4. Toda la documentación será original o copia que tenga
el carácter de autenticada, de acuerdo con la normativa vigente
en la materia.

Artículo 10. Presentación de solicitudes y subsanación
y mejora de la solicitud.

Las solicitudes, que se presentarán acompañadas de la
documentación preceptiva, serán examinadas en el Instituto
Andaluz de la Juventud. Si las mismas no reunieran los requi-
sitos exigidos o no se acompañasen los documentos precep-
tivos, se requerirá a las entidades a fin de que, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, en
el plazo de diez días contados a partir de la fecha de recepción
de la notificación, subsanen la falta o acompañen los docu-
mentos preceptivos con la indicación de que si así no lo hicie-
ran, se les tendrá por desistidas de su petición, previa reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42.1 de la referida Ley.

Artículo 11. Resolución de inscripción.
1. La persona titular de la Dirección General del Instituto

Andaluz de la Juventud dictará la resolución procedente, moti-
vando los acuerdos denegatorios de inscripción.
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2. El plazo máximo para dictar las correspondientes reso-
luciones y notificarlas a las entidades interesadas será de dos
meses contados desde la fecha en que la solicitud haya tenido
entrada en el Registro General del Instituto Andaluz de la Juven-
tud. Si transcurrido el plazo para resolver no se hubiera dictado
y notificado resolución expresa, la entidad interesada podrá
entenderla estimada por silencio administrativo.

Artículo 12. Asignación de número de inscripción.
Aprobada mediante resolución la inscripción de una de

las entidades de participación juvenil o de un Consejo Pro-
vincial o Local o de Zona, la unidad encargada del censo
de entidades de participación juvenil asignará un número de
forma correlativa e independiente para cada una de las Sec-
ciones y apartados en que se estructura, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 6 de este Decreto.

CAPITULO III

PROCEDIMIENTO DE BAJA, MODIFICACION Y REVISION
DEL CENSO

Artículo 13. De las bajas en el censo.
1. Las entidades censadas causarán baja en el censo

cuando concurran alguna de las siguientes causas:

a) Por renuncia expresa de la entidad, acreditada mediante
certificado de la persona titular de la Secretaría, suscrito con
el visto bueno de quien ostente la titularidad de la Presidencia,
donde se acredite el acuerdo del órgano de gobierno favorable
a la baja en el censo.

b) Por disolución de la entidad.
c) Por incumplimiento de alguna de las obligaciones esta-

blecidas en este Decreto.
d) Por falseamiento de los datos aportados para su

inscripción.
e) Por la pérdida de alguno de los requisitos exigidos

en el artículo 4 del presente Decreto.

2. Las entidades que hayan sido dadas de baja en el
censo no podrán volver a solicitar su inscripción hasta trans-
currido un año desde la fecha de notificación de la corres-
pondiente resolución de baja, que en todo caso deberá dictarse
y notificarse en el plazo máximo de tres meses contados desde
la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro
General del Instituto Andaluz de la Juventud, en los casos
de las letras a) y b) del apartado anterior, o desde el inicio
de oficio del expediente de baja, en los casos de las letras c),
d) y e) del citado apartado.

3. En el supuesto de que una misma entidad sea dada
de baja, de forma reiterada, el Instituto Andaluz de la Juventud
se reserva de oficio, la posibilidad de excluirla definitivamente
del censo de entidades de participación juvenil de Andalucía.

Artículo 14. Modificación y revisión del censo.
1. La Consejería competente en materia de juventud, a

través del Instituto Andaluz de la Juventud, podrá modificar
a solicitud de parte o de oficio, en este último caso previa
audiencia de las entidades afectadas, aquellos datos de los
que tenga constancia de su modificación.

2. Al objeto de garantizar la actualización del censo, la
Consejería competente en materia de juventud, a través del
Instituto Andaluz de la Juventud procederá a la revisión de
los datos contenidos en el mismo, requiriendo a las entidades
censadas para que confirmen que los datos inscritos no han
sufrido alteración, o por el contrario manifiesten aquellos otros
que deban ser objeto de modificación. Dicho requerimiento
se efectuará, al menos, con una periodicidad anual.

Artículo 15. Régimen Jurídico.
1. Los procedimientos de baja, modificación y revisión de

los datos inscritos, se tramitarán conforme a lo establecido
en las normas del procedimiento administrativo común.

2. La resolución de estos procedimientos, será dictada
por la persona titular de la Dirección General del Instituto Anda-
luz de la Juventud.

CAPITULO IV

DEBERES DE COLABORACION Y PUBLICIDAD DEL CENSO

Artículo 16. Deberes de colaboración.
1. Las entidades censadas tienen el deber de colaborar

en la actualización de los datos inscritos en el censo de enti-
dades de participación juvenil de Andalucía, a cuyos efectos
vendrán obligadas a facilitar cuanta información sea necesaria
para su revisión.

2. En particular, vienen obligadas a:

a) Comunicar al Instituto Andaluz de la Juventud cualquier
modificación de los datos inscritos en el censo, en el plazo
de dos meses desde que se produzca.

b) Comunicar, de forma inmediata, al Instituto Andaluz
de la Juventud la disolución de la entidad.

c) Responder a los requerimientos de información y docu-
mentación relativos a los datos contenidos en el censo y for-
mulados por el Instituto Andaluz de la Juventud.

Artículo 17. Publicidad y acceso a datos.
1. La Consejería competente en materia de juventud, a

través del Instituto Andaluz de la Juventud, procederá a dar
publicidad de las entidades inscritas en el censo a través de
la página web del citado Instituto, o bien mediante las publi-
caciones que en su caso pudieran realizarse para lograr la
mayor difusión entre los colectivos interesados en materia de
asociacionismo y participación juvenil.

2. El acceso a los datos contenidos en el censo se hará
en la forma y condiciones establecidas en el artículo 37 de
la Ley 30/1992, con los límites fijados por la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal.

Disposición transitoria primera. Entidades actualmente
inscritas.

Las entidades de participación juvenil que se encuentren
inscritas en el Censo General de Asociaciones Juveniles, creado
por Orden de la Consejería de Cultura de 28 de abril de 1986,
dispondrán de tres meses desde el momento de entrada en
vigor del presente Decreto para solicitar su inscripción en el
nuevo censo de entidades de participación juvenil de Andalucía
y durante dicho período gozarán de todos los efectos previstos
en el artículo 9 de este Decreto. Una vez finalizado el plazo
sin haber solicitado la inscripción en el nuevo censo, la ins-
cripción se cancelará de oficio.

Disposición transitoria segunda. Régimen de las entidades
miembros del Consejo de la Juventud de Andalucía.

Las entidades objeto de este Decreto que en la actualidad
sean miembros del Consejo de la Juventud de Andalucía, dis-
pondrán de tres meses desde el momento de la entrada en
vigor del presente Decreto para solicitar la inscripción en el
censo de entidades de participación juvenil de Andalucía, man-
teniendo, durante este período, dicha condición de miembro;
finalizado el plazo sin haber solicitado la referida inscripción,
o cuando la resolución recaída sea denegatoria de la misma,
se perderá tal condición.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o infe-

rior rango en lo que se opongan a lo dispuesto en el presente
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Decreto y, expresamente, la Orden de 28 de abril de 1986,
de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, por
la que se crea el Censo General de Asociaciones Juveniles
con ámbito de actuación en Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se faculta a la Consejera para la Igualdad y Bienestar
Social para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de noviembre de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 21 de noviembre de 2005, por la que
se dispone el cese y nombramiento de miembros de
la Comisión de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía.

El artículo 9.1 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales, establece la com-
posición de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía, determinando su apartado 2 que los corres-
pondientes nombramientos serán efectuados por la titular de
la Consejería de Gobernación.

Como consecuencia de haberse recibido propuestas de sus-
titución respecto a dos de los miembros designados por los
sindicatos más representativos entre los funcionarios de los muni-
cipios de la Comunidad Autónoma, nombrados por Orden de
la Consejería de Gobernación de 23 de junio de 2004, es nece-
sario modificar la composición de la referida Comisión, en el
sentido de disponer los correspondientes ceses y nuevos
nombramientos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me están
conferidas en el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo primero. Cesar como miembros de la Comisión
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía a las
personas que a continuación se indican:

Por la Unión General de Trabajadores (UGT): Don José
Diego Díaz Colchero.

Por Comisiones Obreras (CC.OO.): Don Manuel Romero
Caro.

Artículo segundo. Nombrar como miembros de la Comi-
sión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía
a las personas que a continuación se indican:

Por la Unión General de Trabajadores (UGT): Don Eugenio
Humanes Aguilar.

Por Comisiones Obreras (CC.OO.): Don Félix Benítez
Chaib.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de noviembre de 2005

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se nombra a doña Cristina Escuderos Rodríguez de
Guzmán, como funcionaria interina para el desempeño
del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención en
el Ayuntamiento de Guadahortuna (Granada).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Gua-
dahortuna (Granada), a favor de doña Cristina Escuderos Rodrí-
guez de Guzmán, para que se efectúe nombramiento a su
favor como funcionaria interina para el desempeño del puesto
de trabajo de Secretaría-Intervención, y la Resolución favorable
adoptada por la Alcaldía de la citada Corporación con fecha
8 de noviembre de 2005 y habiendo quedado acreditado que
se han observado los principios de igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, de conformidad con lo establecido en el artículo
34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, modi-
ficado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Cristina Escuderos Rodríguez
de Guzmán, con DNI 74.660.695, como funcionaria interina
para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención del Ayuntamiento de Guadahortuna (Granada). El
presente nombramiento de funcionaria interina se autoriza has-
ta la cobertura del puesto de Secretaría-Intervención de este
Ayuntamiento por los procedimientos ordinarios de provisión
de carácter definitivo o hasta la designación de funcionario
con habilitación de carácter nacional mediante acumulación,
comisión de servicios o nombramiento provisional entre fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados


